
"Hacet elecl¡vos tos Dercchos Humanos de las ñujees indlgenas es proteger la equ¡dad, justic¡a y lbeúac! '

LtsrA DE AcuERDos Eutloos EL Díl r0 oe tcosto oE 2023, PoR LA PRESIDENcIA
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

Cúmplase

Formado con motivo de los oficios números 9077, 9079 y 9083, suscritos por

el Licenciado Eduardo Francisco Luna May, Secretar¡a del Juzgado Segundo

de Distrito, en el Estado, con la inserc¡ón del acuerdo dictado con fecha
catorce de mazo de dos milveintitrés, dentro del trámite del Juicio de Amparo

lndirecto número 23512023, promovido por la Amparista, en contra del Pleno y

Mag¡strada Presidenta del Honorable Tribunal Superior de Justic¡a del Estado
y la Secretaria General de Acuerdos.
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Legajo
23122-20231P,

CúmplaseLegajo
45t22.20231P.

Formado con motivo del escrito del Licenciado Edgar Alejandro Hoil Fuertes,

Asesor Jurídico del Poder Judicial del Estado, a través del cual, solicita se
ponga a la vista el punto número tres del orden del día del Acta orig¡nal de la

sesión ordinar¡a verificada con fecha dieciséis de diciembre de dos mil

veintiuno, al Actuario del Tribunal Burocrático de Conciliación y Arb¡tlaje del

Estado y parte actora del Juicio natural, para el desahogo de la Audiencia de

cotejo y compulsa, en cumplimiento al acuerdo pronunciado el doce de abril

de actual, por la Autoridad Burocrátrca antes referida dentro del expediente

númerc 14712022.

2.

Notifíquese
y Cúmplase

Excusa informada por la Licenciada Sagrario Guadalupe González Dzib,

Secretaria de Acuerdos lnterina, de la Sala Civil l,4ercantil de este Tribunal,

para que el Maestro Leonardo de Jesús Cú Pensabé, Magistrado Numerario

de la referida sala, conozca del Recurso de Apelación que formó el Toca
númerc 425122-2023 S.C,, interpuesto por el Apoderado Legal del Honorable

Ayuntam¡ento de Champotón, Campech
dictada con fecha veintitrés de mayo de

de Primera lnstancia del Ramo Civil del

, en contra de la sentencia definitiva

t,

mil veint¡trés, por el Juez Tercero

el expediente núnerc 2l8l2l-2022!
Nul¡dad Absoluta de Escritura Pública

mer Distrito Judic¡al del Estado, en

relativo al Juicio Ordinario C¡vil de

Toca
48122-20231P.
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